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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOL>íTINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de o ae abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margal!, 12 
T E L E F O N O 13587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE 'DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del imparte del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

C I R C U L A R E S 
Excmos. Sres.: Con referencia a 

los últimos presupuestos, y por 
Ayuntamientos, interesa conocer el 
importe de los ingresos siguientes: 

Veinte por ciento de las cuotas 

Eara el Tesoro por contribución ur-
ana. 
Veinte por ciento de las cuotas 

para el Tesoro por contribución in
dustrial. 

Sobrante de las 16 centésimas de 
recargo sobre la contribución terri
torial, aplicadas a los gastos de Ins
trucción primaria. 

Recargo legal sobre la contribu
ción industrial. 

Recargo autorizado en el artículo 
390 del Estatuto municipal sobre la 
contribución de 3 por 100 del pro
ducto bruto de las explotaciones mi
neras. 

Recargo autorizado en el artículo 
390 del Estatuto municipal sobre las 
cuotas que se liquidan por los con
ceptos del apartado A) del epígrafe 
1 . ' por los B), C) y D) del 2.° y por 
el epígrafe 7.° de la Tarifa 1. a de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria y sobre las 
cuotas mínimas de las Empresas de 
Seguros, por la Tarifa 3. a de la mis
ma contribución. 

Recargo autorizado en el impues
to sobre consumo de gas y de elec
tricidad, salvo cuando los Ayunta
mientos acordasen su exacción con 
independencia de la del impuesto 
del Estado; y t 

Arbitrio sobre el producto neto de 
las Compañías anónimas y coman
ditarias por acciones no gravadas en 
la Industrial y de Comercio. 

Totalizados los anteriores concep
tos, se citarán separadamente las 
participaciones en sustitución de los 
arbitrios, tasas e impuestos refun
didos de automóviles; las participa
ciones en el impuesto sobre la venta 
de gasolina, en equivalencia de los 
arbitrios que tenían establecidos so
bre el consumo de dicho producto, 
y las participaciones en la recauda
ción por cédulas personales, con 
arreglo al apartado N) del artículo 
226 del Estatuto provincial. 

Ruego a V . E . reclame de la Sec
ción provincial de la Administra
ción local el estado correspondiente 
para, con su visto bueno, remitirlo a 
este Centro dentro del más breve 
plazo posible. 

Madrid, 27 de marzo de 1934.—El 
Director general, José Puig de As-
prer. 
Señores Gobernadores civiles, ex

cepto Navarra y Vascongadas. 
(Núm. 454) (Gaceta del 1) 

Excmo. Sr.: E l Decreto de la Re
pública, fecha 16 de junio de 1931 
(Gaceta del 17) convalidó, con el ca
rácter de precepto reglamentario, el 
Real decreto de 15 de jnlio de 1930, 

f)or virtud del cual se reorganizaron 
os servicios de Estadística local de 

este Departamento, tanto Centrales 
como provinciales, estableciéndose 
en su artículo 3.° las plantillas del 
personal de las Secciones de Admi
nistración local en esta provincia. 

Posteriormente, por el artículo 7.° 
del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, feclia 22 de 
abril de 1932, se crearon las Seccio
nes especiales de Estadística en los 
Departamentos ministeriales, y por 
una Orden de la propia Presidencia, 
fecha 19 de abril de 1933, fué creada 
y dotada de personal la correspon
diente a este Ministerio. 

Revela cuanto antecede la aten
ción que el Poder Central ha pres
tado a este servicio, proporcionando 
cuantos elementos son necesarios 
para que pueda intensificarse y per
feccionarse en el mayor grado po
sible. 

Esta Dirección tiene que procla
mar, porque ello es justo, que los 
Jefes de las Secciones provinciales 
de Administración local han secun
dado en la medida de sus fuerzas 
estos propósitos; pero como es no
torio que en algunas provincias el 
artículo 3.° del Decreto antes citado 
de 15 de julio de 19 >0, no se cum
ple, por no proporcionar las Dipu
taciones provinciales el personal a 
q u e el mencionado precepto les 
obliga, se originan retrasos en el 
cumplimiento de los servicios, con 
evidente perjuicio para la Adminis
tración, sin que el d^seo de supe
rarse que en los Jefes de las Seccio
nes provinciales de Administración 
local se advierte, sea bastante a 
obviar estos inconvenientes. 

Se hace, pues, preciso que el 
ejemplo dado por el Poder Central 
al reorganizar los servicios sea imi
tado por las Diputaciones provin
ciales en su propio interés y para el 
mejor provecho del Estado 

A este efecto cuidará V . E . de 
enviar con toda urgencia una rela
ción comprensiva del número de 

funcionarios adscritos a la Sección 
provincial de Administración local 
de esa provincia, expresando si son 
de plantilla o tienen el carácter de 
temporeros. 

Madrid, 29 de marzo de 1934.—El 
Director general, José Puig de As-
prer. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias de régimen común y 
de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife. 
(Núm. 455) (Gaceta del 1) 

«««»»»-
Ministerio de Obras Públicas 

GABINETE TECNICO DE ACCE
SOS Y E X T R A R R A D I O 

E l Gabinete Técnico de Acresos y 
Extrarradio, autorizado por Orden 
ministerial de 31 de marzo de 1934, 
convoca a concurso público la ejecu
ción de las obras del trozo segundo 
de la carretera de Leganés a Vicálva-
ro, pasando por Villaverde y Valle-
cas, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 350.930,18 pe
setas (trescientas cincuenta mil nove
cientas treinta pesetas dieciocho cén
timos). 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, así 
como los planos y presupuesto del 
proyecto, se hallan de manifiesto en 
las oficinas de dicho Gabinete (plaza 
de las Cortes, número 8, segundo de
recha), hasta las doce horas del día 
11 del mes de abril . 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría del Gabinete, hasta las 
doce horas del día y mes anteriormen-
tete indicados, debiendo presentarse 
en dos pliegos: uno, cerrado y lacra
do, que contenga únicamente la pro
posición en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas), sujetándose al 
modelo adjunto, y el otro, abierto, en 
el que se incluirán todos los docu
mentos preceptuados por la legisla
ción vigente, los relativos a la perso
nalidad del concursante y el resguar
do de la Caja general que acredite ha
ber constituido un depósito para to
mar parte en el concurso, que será de 
pesetas 10.000 en metálico o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo de 
cotización fijados por las disposicio
nes vigentes. 

L a apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 12 de abril 
en las oficinas del Gabinete, ante dos 
Vocales del mismo, el Intervenior 
Delegado, Abogado del Estado, Se
cretario, y el Notario designado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen perti
nentes para justificar su solvencia 
técnica y económica . 

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de según cédula personal núme
ro de la clase enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día .. . de 
abril de 1934, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para adjudi
car por concurso las ebras del trozo 
segundo de la carretera de Leganés a 
Vicálvaro, pasando por Villaverde y 
Vallecas, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
sujetándose estrictamente a los requi
sitos y condiciones que en dicho 
anuncio figuran, por la cantidad 
de ... (aquí se explicará lisa y llana
mente la cantidad, en letra y número, 
por la que cada concursante ofrece 
ejecutar las obras, desechándose toda 
proposición que añada aclaraciones o 
establezca condiciones de cualquier 
clase). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación de la vigente ley social y de 
trabajo. 

(Fecha v firma del proponente.> 
( O . — 1 9 2 ) 

-«««»»»-
Ministerio de Comunicaciones 

SUBSECRETARIA 

Necesitando la Dirección general 
de Telecomunicación arrendar en 
Madrid un garaje con taller anexo, he 
dispuesto se anuncie concurro de 
propietarios al expresado objeto, y 
con sujeción al adjunto pliego de con
diciones. 

Madrid, 29 de marzo de 1934.—El 
Subsec~etario, César Jalón. 

Pliego de condiciones para adquirir 
en arrendamiento en Madrid, medían
te concurso público, un garaje para 
camiones y coches destinados al Ser

vicio telegráfico 
1.' Los locales que se onezcan 

han de reunir las condiciones estable
cidas por el Ayuntamiento de M a 
drid para esta clase de servicios. 



2. ' Los locales ofrecidos deberán 
estar construidos en fábrica de ladri
llo, con espesor mínimo en los muro* 
principales de 3 0 centímetros y cu
bierta soportada por vigas y entra
mados en celosía de hierro, con au
sencia absoluta de madera. Deberán 
tener fácil y despejado acceso, lo que 
requiere que se encuentren situados 
en amplia vía o plaza, ya que en las 
calles estrechas se precisarían una se
rie de maniobras y precauciones, con 
la consiguiente pérdida de tiempo. 
Los nuevos locales dispondrán de una 
puerta de entrada de 3 metros a 3 ,50 
metros de alto por 2,50 metros a 3 me
tros de ancho. Constarán de 4X) me
tros cuadrados en una nave cubierta 
para alojar 30 unidades, entre coches, 
camiones y motocicletas, en «stand» 
libre; con un foso de 1 metro por 1,50 
metros; 20 metros cuadrados de ha
bitación cubierta para oficinas; 30 
metros cuadrados de habitación cu
bierta para almacén de bicicleuu, re
puestos, material de taller, etc.; una 
habitación cubierta para taller de re
paraciones; 12 metros cuadrados de 
habitación cubierta para ropero de 
mecánicos y alojamiento del guarda, 
y finalmente 8 metros cuadrados pa
ra lavabos y VV. C , sumando en to
tal 550 metros cuadrados, entendién
dose que las anteriores medidas son 
aproximadas. 

Los locales que se ofrezcan de al
cantarilla de desagüe, con li&'jra in
clinación del suelo hacia los sumide
ros que viertan en la misma, y de tu
bería para abastecimiento de agua po
table con las tomas necesarias que 
permitan poder hacer el lavado de co
ches en cualquier lugar de ia nave. 
Los concursantes deberán acompa
ñar a sus ofertas un ligero croquis de 
la planta a escala, con la distribución 
que tenga el local. 

3. ' Él arriendo se hará por cinco 
años, y podrá continuar rigiendo des
pués por la tácita indefinidamente 
hasta que por cualquiera de las par
tes se formule el desahucio con tres 
meses de anticipación, plazo que se 
ampliará por otros tres si la Adminis
tración lo necesitara. 

4. * Las demás condiciones gene
rales de arriendo consignadas en la 
circular de 29 de enero, inserta en el 
«Boletín Oficial» de Telégrafos, nú
mero 296, de fecha 9 de febrero de 
1920, que estarán expuesta^ en la 
Sección de Alquileres de este Minis
terio todos los días hábiles, a- las ho
ras de despacho. 

5. a E l precio máximo de arriendo 
anual será de 20.000 pesetas, abona
das por trimestres vencidos. 

6. * Las proposiciones se presenta
rán en el Registro general de este 
Ministerio, de diez a trece, demro del 
plazo de quince días naturales, a con
tar desde el de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid». 

7/ E l día siguiente al en que ter
mine el plazo de admisión de propo
siciones, o el primer día laborable 
que le siga, si el que le corresponde 
fuera festivo, tendrá efecto la apertu
ra dé pliegos a las once de ¡a maña
na, en el salón de actos de este M i 
nisterio, presidida por el limo, señor 
Subsecretario, o funcionario en quien 
el mismo delegue, y con asistencia de 
los señores Abogado del Estado, In
geniero Industrial, Arquitecto de es
te Ministerio y Secretario de la Jun
ta de Construcciones, Alquileres, 
Obras y Conservaciones, como asi
mismo del Notario que levantará el 
acta correspondiente. 

8.' L a Administración se reserva 
la facultad de aceptar la proposición 
que considere más conveniente o re
chazarlas todas, si así conviniera a 
sus intereses, y 

9.* Los gastos de publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de M a 
drid» y el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, así como los correspondien
tes al anuncio del primer concurso 
anunciado, y que ha sido declarado 
desierto, serán de cuenta del propie
tario del local aceptado, así como 
también los que origine el levanta
miento del acta de celebración de este 
concurso y el del anterior declarado 
desierto, siendo también de su cuen
ta la expedición de la escritura nota
rial, una copia en papel del sello co
rrespondiente y cuatro más simples. 

Madrid, 2 9 de marzo de 1 9 3 4 . — E l 
Subsecretario, César Jalón. 

(Núm. 858) ( O . — 1 9 1 ) 

«««v»» 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección Administrativa de Primera 

Enseñanza de Madrid 
En el anuncio de vacantes para 

su provisión por concursillos loca
les, publicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 30 de marzo pasado, aparecen 
los siguientes errores: 

M A E S T R O S 
Fuencarral: Debe ser 3. a Sección 

graduada. 
Madrid: En la graduada 15-A «An-

tonio García Quejido» debe anun
ciarse solo vacante la Sección 5. a , 
correspondiendo las señaladas como 
7.A. 8. a, 9.A, 10, 11 y 12 al grupo 
c Pardo Bazán». 

Aparecen duplicadas las vacantes 
correspondientes al grupo «Tirso de 
Molina» y la número 11 del grupo 
«Toaquín Costa». 

Las tres escuelas sitas en la calle 
Granada, 12, anunciadas para maes
tras, deben proveerse en maestros. 

Navalcarnero: L a que se anuncia 
vacantes la 1. a Sección de la 1. a gra
duada, correspondiendo las otras 
cuatro de la misma localidad a la 
1. a, 2. a, 3 . a y 4. a Secciones de la 2. a 

graduada. 
Robledo de Chávela: Aparece du

plicada, existiendo una sola vacante 
mixta para maestro, en el barrio Es
tación . 

Pozuelo de Alarcón: Corresponde 
a esta localidad la escuela anuncia
da solamente como «Barrio Esta
ción, 2. a unitaria». 

Vallecas: Corresponde a esta lo
calidad la anunciada solamente co
mo «Barrio las Erillas, unitaria». 

Villaverde: Corresponde a esta 
localidad la anunciada como «Barrio 
Rosales, unitaria». 

M A E S T R A S 
Chamartín de la Rosa: Correspon

de a esta localidad las que aparecen 
solo como Secciones de «Francisco 
Ferrer». 

Madrid: L a cuarta Sección de la 
16-A es de párvulos. 

Se ha omitido la 4. a Sección de ni
ñas del grupo «Tirso de Molina». 

L a unitaria 48-C (Garcilaso, 5), es 
de párvulos. 

Se halla establecida en Pacífico, 
79, duplicado, la que aparece solo 
como sección independiente párvu
los. 

Navalcarnero: L a que se anuncia 
vacante es la 1. a de la 1. a graduada, 
correspondiendo las otras cuatro de 
la misma localidad a la 1. a, 2. a, 3.* y 
4. a Secciones de la 2. a graduada. 

Vallecas: Corresponden a esta lo
calidad las anunciadas, unitaria Re
quena, 59 y 61 y unitaria San Enri
que, 2. 

Villaverde: Aparece duplicada la 
unitaria del barrio de Rosales. 

L o que se hace público a los efec
tos consiguientes.—Madrid, 31 de 
marzo de 1934.—El Jefe de la Sec
ción, G . Escribano.—Rubricado. 

Patronato de Política So
cial Inmobiliaria 

del Estado 

Don Tuan Mancebo Lorenzo, Recau
dador Especial del Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Es
tado, en el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, 
Hago saber: Que en expediente 

que instruyo por débitos a este Pa
tronato, se ha dictado con fecha tre
ce de marzo último la siguiente 

Providencia 
No habiendo satisfecho don Ma

nuel Sánchez Mayoral, con domici
lio en el Puente de Vallecas (Ma
drid), calle de Gregorio Navas, nú
mero seis, su descubierto al Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Real decreto 
de diez de febrero de mil novecien
tos treinta y uno, esta Recaudación 
Especial, acuerda la enajenación en 
pública subasta del inmueble afecto 
al piéstamo al tres por ciento, que 
recibió para su construcción, sito en 
la mencionada calle de Gregorio Na
vas, número seis, del Puente de V a 
llecas (Madrid), cuyo acto se verifi
cará bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del Puente de Valle-
cas, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo ciento dieciocho del Estatu
to de Recaudación y el ciento trein
ta y seis de la ley Hipotecaria, en 
sus reglas novena y décima, a las 
once de la mañana del día veintisie
te de abril de mil novecientos trein
ta y cuatro, en el local que ocupa el 
Juzgado municipal d e l Puente de 
Vallecas, siendo postura admisible 
en la subasta la cantidad de dieci
nueve mil pesetas, no admitiéndose 
de acuerdo con las reglas antes cita
das de la ley Hipotecaria postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Las personas interesadas en to
mar parte en la subasta, tendrán 
presente: 

Primero 
Que el deudor o sus causahabien

tes podrán librar la finca en cual
quier momento anterior al de la ad
judicación, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

Segundo 
Que la descripción del inmueble 

que se va a subastar estará de ma
nifiesto hasta el día anterior al de la 
subasta en las oficinas del Patronato 
de Política Social Inmobiliaria del 
Estado (Amador de los Ríos, núme
ro siete), y horas de cuatro a seis de 
la tarde. 

Tercero 
Que será requisito indispensable 

para tomar parte en la subasta que 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa de la Presidencia, el 
cinco por ciento del tipo de la su
basta. 

Cuarto 
Que es obligación del rematante 

entregar al Recaudador en el acto o 
dentro de los tres días siguientes el 
precio de la adjudicación; deducien
do el importe del depósito consti
tuido . 

Quinto 
Que si hecha la adjudicación no 

pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que se in-

gresará en las Arcas del Tesoro Pú-
lico. 
Madrid, dos de abril de mil nove

cientos treinta y cuatro. 
E l Recaudador Especial, 

J u a n M a n c e b o L o r e n z o 
(A.—802) 

Patronato de Política So
cial Inmobiliaria 

del Estado 

Donjuán Mancebo Lorenzo, Recau
dador Especial del Patronato de 
Política Social inmobiliaria del 
Estado, en el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, 
Hago saber: Que en expediente 

que instruyo por débitos a este Pa
tronato, se ha dictado, con fecha 
trece de marzo último, la siguiente 

Providencia 
No habiendo satisfecho don R i 

cardo Ferro Duran, con domicilio 
en el Puente de Vallecas, calle de 
Pablo Rica, número catorce, su des
cubierto al Estado, de conformidad 
con el artículo cuarto del Real de
creto de primero de enero de mil 
novecientos treinta y une, esta Re
caudación Especial acuerda la ena
jenación, en pública subasta, del in
mueble afecto al préstamo que reci
bió para su construcción, sito en la 
mencionada calle de Pablo Rica, nú
mero catorce, del Puente de Valle-
cas (Madrid), cuyo acto se; verifica
rá bajo la presidencia del señor juez 
municipal del Puente de Vallecas, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo ciento dieciocho del Estatuto 
de Recaudación 3- en el ciento trein
ta y seis de la ley Hipotecaria, en 
sus reglas novena y décima, a las 
doce de la mañana del día veintisie
te de abril de mil novecientos treinta 
y cuatro, en el lugar que ocupa el 
Juzgado municipal del Puente de 
Vallecas, siendo postura admisible 
en la subasta la cantidad de trece 
mil ochocientas pesetas, no admi
tiéndose, de acuerdo con las reglas, 
antes citadas de la ley Hipotecaria, 
postura alguna que sea inferior a di 
cho tipo. 

Las personas interesadas en to
mar parte en la subasta tendrán pre
sente: 

Primero 
Que el deudor o sus causahabien

tes podrán librar la finca en cual
quier momento anterior al de la ad
judicación, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos de! 
procedimiento. 

Segundo 
Que la descripción del inmueb!e 

que se va a subastar estará de ma
nifiesto hasta el día anterior al de la 
subasta en las oficinas del Patronato 
de Política Social Inmobiliaria del 
Estado (Amador de los Ríos, núme
ro siete) y horas de cuatro o seis de 
la tarde. 

Tercero 
Que será requisito indispensable 

para tomar parte en la subasta que 
los licitadoras depositen, previa
mente, en la mesa de la Presiden
cia, el cinco por ciento del tipo de 
la subasta. 

Cuarto 
Que es obligación del rematante 

entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de los tres días siguientes 
el precio de la adjudicación, dedu
ciendo el importe del depósito cons
tituido. 

Quinto 
Que si hecha la adjudicación no 

pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito que se ingre
sará en las Arcas del Tesoro Pú
blico . 

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Recaudador Especial, 
J u a n M a n c e b o L o r e n z o 

(A.-801) 



A R T I L L E R I A 

PARQUE DE EJERCITO NUMERO I 

A N U N C I O 

E l Teniente Coronel Director de 
este Parque, 
Hace saber: Que debiendo proce

der a la venta de materiales y efec
tos inútiles que existen en los Alma
cenes de este Parque, cuyo detalle 
se consigna en la nota inserta a con
tinuación, por el presente se convo
ca a una subasta local, que tendrá 
lugar el día 23 de abril próximo, a 
las diez treinta horas, en las oficinas 
del citado Parque, calle del Pacífico, 
número 56, ante el Tribunal de su
basta, al cual deberán presentar los 
licitadores sus proposiciones, redac
tadas con sujeción al modelo adjun
to, durante la primera media hora, 
a partir de la citada para este acto, 
debiendo exhibir los ponentes el 
resguardo que acredite haber hecho 
en la Caja general de Depósitos o en 
sus sucursales, el depósito a que se 
refiere la condición 4.* del pliego de 
las legales que regirá en dicha su
basta. 

Los pliego^s de condiciones y de 
precios límites, se hallan de mani
fiesto en la Jefatura del Detall de di
cho Parque, todos los días no feria
dos, desde las diez a las dos. 

Los materiales objeto de esta su
basta podrán verse por los licitado-
res en los días y horas indicadas, en 
los Almacenes del referido Parque. 

Materiales que se enajenan: 

7.318 kilogramos de chatarra. 
10 • > bronce. 
30 > cobre. 

11.304 • > atalaje. 
348 > > 

1.200 • recortes cuero. 
1.9*6 > niarro tundiáo. 
1.362 > > > maleable. 

50 > > > l l a n t a de bandaiüs. 
116 > > > diferente. 
250 > acero suave. 

10 > > > di laüistis. 

Madrid, 29 de marzo de 1934.—El 
Teniente Coronel Director, Rodrigo 
G i l . 

Modelo de proposición 

Don N . . . N . . . , domiciliado en 
calle de..., número..., piso..., según 
cédula personal que exhibe y repre
sentante de D . N . . . N . . . , o de la So
ciedad ... (en virtud de poder otor
gado), enterado del anuncio inserto 
en el número... del B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madrid (o Gaceta 
de Madrid correspondiente al día ... 
del mes de ... y Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra) y de los 
pliegos de condiciones legales y de 
precios límites para la venta en pú
blica subasta de los materiales y 
efectos inútiles que existen en los 
Almacenes que el Parque de Ejérci
to número 1 tiene en Madrid, se 
compromete a adquirir dichos mate
riales en ... tantas pesetas. 

Asimismo me comprometo a abo
nar el importe del presupuesto de 
desbarate y troceo correspondiente, 
importante ... tantas pesetas (en le
tra), con arreglo a la condición 18 
del pliego de condiciones antes men
cionado. 

(Fecha y firma del proponente). 
(0.-188) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l señor Juez de primera instancia 
núnjero 12, de esta Capital, en pro
videncias dictadas con techas veinti
cuatro de febrero último y siete del 
actual, ha admitido la demandad de 
juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía y su ampliación, formu
lada por don Manuel Alayo Mari-
món, don Juan Perlas Manent, contra 
otros y don José Galán Guerra, 
sobre nulidad del acta de una junta 
de la Sociedad Aprovechamientos 
del Río Tajo, y otros extremos de la 
que se ha acordado conferir traslado 
con emplazamiento al expresado de
mandado, para que en el término 
improrrogable de nueve días, com
parezca en los autos personándose 
en forma, previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho y que 
las copias de la demanda y de sus 
documentos se hallan a su disposi
ción en la Secretaría de don Ger
mán González Campo, sita en el piso 
segundo de la casa número uno de 
la calle del General Castaños, de 
esta Capital. 

Y para que insertándose en la Ga
ceta de Madrid y en el B O L R T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, sirva de em
plazamiento en forma al demanda
do, don José Galán Guerra, expido 
la presente que firmo en Madrid, a 
veintitrés de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

(A.—795) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por pro
videncia del día de hoy en los au
tos de procedimiento sumario que 
se siguen en el Juzgado de primera 
instancia número diez de esta Ca
pital, promovidos por don Francis
co Alonso-Martínez y Martín, re
presentado por el Procurador don 
Ruperto Aicúa, para hacerse cobro 
de cierto préstamo hecho a don Ra
fael Rosado Balanzart en la escritu
ra base de los mismos, se saca a la 
venta en pública subasta por segun
da vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento de la suma que sirvió 
de tipo para la primera o sea en la 
cantidad de doscientas veinticinco 
mi l pesetas, la siguiente: 
Solar, situado en esta Capital, calle 

de Bretón de los Herreros, 
número siete, que linda: al 
Norte, o espalda, con alma
cén general de la Vi l la , pro
piedad de l excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Ca
pital; por el Sur o fachada, 
con la calle de Bretón de 
los Herreros; por el Este o 
derecha, entrando, con so
lar número treinta y tres 
del plano división de dichos 
terrenos, con fachada tam
bién a expresad* calle, y 
por el Oeste, o izquierda, 
con solar número treinta y 
uno, que tiene su fachada a 
la misma calle. Las demás 
circunstancias del inmueble 
constan en la escritura de 
préstamo y es la finca nú
mero trescientos ochenta y 

uno de la segunda Sección 
del Registro de la propie
dad del Norte. 

Para su remate se ha señalado el 
día ocho de mayo próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro uno. 

L o que se hace público por el 
presente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a segunda 
subasta en la cantidad de doscien
tas veinticinco mil pesetas, descon
tado ya el Veinticinco por ciento de 
la suma que sirvió de tipo para la 
primera. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior a expresada cantidad. 

Que para tomar parte en esta de
berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos equivalente al diez por cien
to efectivo de expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
das sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del 
infrascrito entendiéndose que los 
aceptan como bastantes sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re al crédito reclamado en estos au
tos, quedarán subsistentes, enten
diéndose así mismo que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual descontado 
lo que se deposite para tomar parte 
en la subasta se consignará dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del mismo. 

Madrid, treinta de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

(Firmado) 
(A.-796) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de auto dictada en el día 
de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número cuatro, de esta ca
pital, a solicitud formulada por el 
Procurador de estos Tribunales don 
Gaspar de la Serna, en nombre de 
la Sociedad Talleres Laorga, se ha 
declarado en estado formal de quie
bra necesaria al comerciante de esta 
plaza don Victoriano Guimaré, con 
establecimiento de comestibles en la 
calle de la Concepción Jerónima, nú
mero cinco, y se hace público tal de
claración de quiebra por medio de es
te edicto, que se insertará en la «Ga
ceta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y se fijarán además en 
el local de dicho Juzgado y sitios pú
blicos de costumbre, para que, y con
forme al precepto del artículo mil cin
cuenta y siete del Código de Comer
ció de mil ochocientos veintinueve, 
quede prohibido que persona alguna 
haga pago ni entrega de valore-» ni 
efectos al quebrado ni a persona al
guna en su nombre, debiendo tan só
lo verificarlo al depositario, don Ger
mán Navas, comerciante de esta capi
tal, con domicilio en la calle de Her-
mosilla, número dieciocho, tienda, 
pues, de lo contrario, no quedarán l i 
bres de las obligaciones que tengan 
pendientes, y asimismo se previene a 
todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado, 

que hagan manifestación de ellas por 
notas que deberán entregar a aquel 
depositario, pues de no cumplirlo se 
les tendrá por ocultadores de bienes 
y cómplices de la quiebra, y se previe
ne por último a los acreedores del 
quebrado que se presenten en el día 
y hora que se les designará, para la 
celebración de la primera junta gene
ral en la Sala audiencia de este Juz
gado, bien personamente, o por me
dio de representante autorizado con 
poder bastante para ello, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Y para que llegue a noticia de to
dos los acreedores y personas en cu
yo poder exista pertenencias dei que
brado y nadie pueda alegar ignoian
d a se expide el presente edicto, que 
firmo con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—797) 

A L C A L A D E H E Ñ A R F S 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, en autos seguidos 
por don José Florido García, don Jo
sé Martínez Florido y don Maximi
liano Burger K r a l l , se saca a la venta 
en pública subasta, y en la cantidad 
de ciento setenta y cinco mil pesetas, 
la finca siguiente, propiedad de la 
causante, doña Clotilde Florido Gar
cía : 
Una casa en Madrid, calle de Torr i -

jos, número setenta y cua
tro triplicado, que consta 
de siete pisos o plantas, s i 
tuada en la manzana tres
cientos quince del Ensan
che, entre las calles de Juan 
Bravo y Maldonado, distri
to de Buenavista. L inda 
por su frente, u Oeste, en 
línea de trece metros, con 
la calle de Torri jos; por el 
Norte, o izquierda entran
do, en línea también per
pendicular a la de fachada, 

con terrenos de don Juan 
Manuel Cabrero; el Este, o 
espalda, con terreno de don 
Isidro Palacio, y al Sur, o 
derecha, en línea quebrada 
que en su dimensión más 
larga arranca de la facha
da, y es perpendicular a 
ella, con resto de la finca de 
donde se segregó el terre
no que ocupa la casa que 
se describe. Ocupa una su
perficie de quinientos cua
renta y nueve metros y cin
co decímetros cuadrados, 
equivalentes a siete mil se

tenta y un pies cuadrado con 
setenta y seis centésimas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho Juzga
do de primera instancia de Alcalá de 
Henares, sito en la calle de José Ca
nalejas, número uno, se ha señalado 
el día veintisiete de abril próximo, a 
las doce de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que la expresada finca tiene una 
hipoteca a favor del Banco Hipoteca
rio de España de doscientas treinta 
mil pesetas, reducida hoy en parte en 
virtud de pagos posteriores a su cons
titución, cuya carga quedará subsis
tente, por no destinarse a su extin
ción el precio del remate. 



Que los gastos que se originen por 
la publicación, de ios edictos anun
ciando la subasta y los impuestos que 
motive la venta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Será condición imprescindible pa
ra tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen sobre la mesa 
del Juzgado en el acto de la misma, 
o en la Caja general de Depósitos, 
con anterioridad, acreditándolo en el 
referido acto por medio del oportuno 
resguardo, la suma de diecisiete mil 
quinientas pesetas, la cual se devol
verá a los mismos inmediatamente 
después de finalizado el acto, excepto 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en garantía 
del cumplimiento de su obligación, 
o en su caso, como parte cel precio 
del remate. 

Que si transcurriesen cinco días 
desde la fecha de la adjudicación de 
la finca al mejor postor, y éste no 
consignare la diferencia entre la can
tidad depositada para tomar parte en 
la subasta del precio de adjudicador., 
perderá el referido depósito, que se 
aplicará al pago de deudas y gastos 
de la testamentaría de doña Clotilde 
Florido García. 

Que los títulos de propiedad que
dan de manifiesto en las actúa» iones 
a que están unidos en la Secretaría 
de dicho Juzgado, a los que les inte
rese tomar parte en la subasta; y 

Que la adjudicación de la finca po
drá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Alcalá de Henares, veintitrés de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

( A . - 7 9 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
veintiuno, de esta capital, en los au
tos eejcutivos seguidos a instancia de 
don Guillermo Pradera Altolaguirre, 
contra don Valeriano López Seseri-
no, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, de los si
guientes bienes: 
U n compresor, un motor, una trans

misión, pulidoras, tornos, 
máquinas, tornillos, mesa 
de trabajo, baños para ni
quelar y platear, y otros dis
tintos efectos, de estableci
miento de cerrajería, valora
dos pericialmente en la 
cantidad de tres mil .-ete-
cientas veintiséis pesetas. 

Todos cuyos bienes se encuentran 
en poder y en calidad de depósito de 
don Eduardo Mangas, con domicilio 
en la calle de Blasco Ibáñez, número 
ocho duplicado. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que el remate tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecisiete de abril 
próximo, a las once de su mañana. 

Que el tipo del remate será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras parte-
del avalúo. 

Que para torrear parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de referido ti
po, sin cuyo requisito no serán admi
tidos ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos treinta y 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulis 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vil lar Madrueño 
(A.—800) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don José Polo de Bernabé y Busta-
mante, Juez municipal número 
quince, de esta villa, 
Hago saber: Que en juicio verbal 

civil sobre pago de cantidad, segui
do por el Procurador don Luis de Pa
blo, en representación de don Nico
lás Esconana, contra don Guillermo 
José Carranceja, acordé por provi
dencia de hoy sacar a pública subas
ta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado que 
al final se relacionan, con sujeción a 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que la subasta tendrá lugar en el 
término de ocho días, y el remate se 
llevará a efecto en la Sala de audien
cias de este Juzgado, sito en la calle 
León, cuarenta y cuarenta y, dos, a 
las dieciséis horas del día veinte de 
abril próximo. 

Segunda 
Que el tipo de subasta será de seis

cientas setenta pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, de
biendo depositar los licitadores en la 
mesa del Juzgado, para tomar parte 
en dicha subasta, el diez por ciento 
de aquella cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Primero 

U n a máquina de escribir marca «Un-
derwood», modelo núme
ro 5, número 2.061.099-5. 

Segundo 
Una mesa de despacho de haya, con 

tres cajones, pintada de co
lor caoba. 

Se hace constar que los bienes em
bargados se hallan en poder de doña 
María Teresa Rodríguez Entrena, 
domiciliada en la plaza de San M i 
guel, ocho, ático derecha. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Luis Rey 
José Polo de Bernabé 

(A.—799) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal del Juz
gado número veintiuno, se sacan a la 
venta en pública subasta varios gé
neros embargados a don Silvio V a 
quero, en juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado a instancia de don 
José Manuel López Sidro, como apo
derado de don Manuel Carreras Alon
so, sobre reclamación de novecientas 
ochenta y cuatro pesetas con cuaren
ta y cuatro céntimos, y por Ta canti
dad total de mil setenta y siete pe
setas con ochenta céntimos, cuyos 
bienes se encuentran depositados en 
poder de don José Cepedano Moran, 
calle Maldonadas, número uno, sien
do los bienes los siguientes: 

Cuatro botellas de jerez quina, do
ce pesetas. 

Setenta bombillas, cuarenta pese
tas. 

Treinta botes de tomate de kilo y 
medio, veinticuatro pesetas. 

Trescientos veintidós botes de to
mate de medio kilo, «Camarera», 
ciento cincuenta pesetas. 

Ciento catorce botes de pimiento 
Soto Campos, setenta pesetas. 

Siete latas de sardinas «Cunera», 
de medio kilo, cuatro pesetas con 
ochenta céntimos. 

Tres kilos de café, veintisiete 'pe
setas. 

Cincuenta latas de pisto, veinticin
co pesetas. 

Una balanza marca uMobba», nú
mero mil trescientos noventa y cua
tro, pintada de blanco, en doscientas 
pesetas. 

Doce medias botellas de coñac <>S. 
Romate», treinta pesetas. 

Seis botellas coñac ídem, treinta 
pesetas. 

Veinte kilos de jabón, treinta y 
cinco pesetas. 

Ciento cuarenta y cuatro kilos de 
judías pintas y blancas, ciento sesen
ta pesetas. 

Treinta arrobas de vino corriente, 
doscientas setenta pesetas. 

Advirtiéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será condición depositar sobre la me
sa del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento del total del avalúo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que la adjudicación podrá hacerse 
en calidad de cederse a un tercero, 
habiéndose señalado para la subasta 
el día doce de abril próximo, y hora 
de las doce del mismo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la ca
lle Alberto Aguilera, veinte, piso se
gundo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, en Madrid, a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

'Firmado.) 
( A . - 8 0 4 ) 

«««))»)) 
Jurado Mixto del Trabajo de 

Transportes Terrestres, 
de Madrid 

E D I C T O 

L a Sección de Dueños de Gara
jes, Porteros, Lavacoches y demás 
dependientes de estos estableci
mientos del Jurado Mixto de Traba
jo de Transportes Terrestres, de 
Madrid, en sesión ordinaria, celebra
da en el día de ayer, adoptó por 
unanimidad el acuerdo siguiente: 

Los industriales propietarios de 
garaje tienen la obligación de remi
tir, dentro del quinto día de la v i 
gencia legal de este acuerdo, al Ju
rado Mixto de Transportes Terres
tres, de Madrid, relación nominal 
de los lavacoches a su servicio, y 
relación, también nominal, consig
nando la calidad de obrero y patro
no, de aquellos otros lavacoches 
que trabajen en su garaje por cuen
ta y orden-de particulares, taxistas 
u otra cualquier persona individual 
o colectiva, siempre que el servicio 
prestado por estos obreros lo sea 
con relativa asiduidad y más de 
ocho días consecutivos, obligándose 
igualmente a notificar al Jurado Mix
to las variaciones que en el trans
curso del tiempo se produzcan en 

las relaciones remitidas. E n esta re
lación no será obligación figuren los 
choferes que laven los coches que 
conducen. 

L o que se hace público en este 
B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento 
de los interesados y a los efectos 
del recurso que determina el artícu
lo 29 de la ley de 27 de noviembre 
de 1931. 

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El 
Secretario, Alejandro de Colomina 
Mato.—Visto bueno: E l Presidente, 
Mariano Muñoz Rivero del Olmo. 

(A.—794) 
«««»»» ¡ 

G A S - M A D R I D , S . A . 

De conformidad con lo previsto 
en los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca a Tunta general ordinaria 
de señores Accionistas para el día 
19 del mes de abril actual, a las seis 
de la tarde, en la Avenida del Conde 
de Peñalver, número 23, bajo el si
guiente 

O R D E N D E L D I A 
1. °—Memoria, balance y cuenta de 

ganancias y pérdidas del ejercicio 
1933, y su aprobación si procede. 

2. °—Distribución de beneficios. 
3. °—Nombramiento de Conseje

ros. 9 

Madrid, 2 de abril de 1934.—El 
Director general, Vicente Gómez 
Muñoz. 

(A.—792) 

«««»»» 
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

DE HOSTELERIA DE MADRID 

Plaza de Ruiz Zorri l la, II, principa 

Desestimados los recursos inter
puestos contra el acuerdo adoptado 
por este Turado Mixto sobre la clasi
ficación de los establecimientos de 
Cafés, Bares y similares, a los efec
tos del percibo de salarios mínimo 
de los obreros camareros, y consi
guientemente aprobado dicho acuer
do con carácter definitivo, se hace 
público que el repetido acuerdo se 
halla en vigor a partir del 9 de fe
brero próximo pasado, fecha de la 
publicación en la Gaceta de Madrid 
de la orden a virtud de la cual se to
mó el una vez más citado acuerdo. 

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El 
Secretario, P. de Fuenmayor.—Vis
to bueno: E l Presidente, Tose Romay. 

(A.-793) 
«««»»» 

Gas y Electricidad de San Fer
nando y Chiclana (S. A.) 

Se convoca a los señores accio
nistas a junta general ordinaria para 
el día 22 de abril próximo y hora de 
las doce, en el domicilio social, pla
za de Salamanca, 2, al objeto de de
liberar y resolver sobre la aproba
ción de la Memoria, Balance-inven
tario y demás extremos de la com
petencia de la junta. 

E l derecho de asistencia a la jun
ta, constitución de depósitos de ac
ciones y demás formalidades queda 
regulado por los Estatutos sociales. 

Madrid, 30 de marzo de 1934. 
Por el Conse jo de Administra
ción: T. M . de Soler Nolla, Conseje
ro-Secretario. 

(A.—803) 
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